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Descripción: En el plan de ejecución del PRAO-GN y del PRAO-MR se prevé un instrumento dirigido a incentivar el 
rendimiento de los actores que participan en el Proyecto, especialmente aquellos cuya intervención contri-
buye directamente al logro de los indicadores extraídos del marco de resultados del Programa. Esta herra-
mienta es el Pago Basado en los Resultados (PBR). 
 
El logro de los valores objetivo de estos indicadores (IPBR) da lugar a la compensación de los actores que 
han contribuido al logro de sus objetivos a través de un Fondo reservado para este fin.  
 
Cinco indicadores han sido seleccionados para cada país: 
 
Mauritania: 
- Número de datos fiables disponibles regularmente sobre la gestión pesquera. 
- Porcentaje de datos de gestión pesquera, publicados regularmente y puestos a disposición del público. 
- El número de buques pesqueros que operan en la ZEE no puede superar un valor máximo establecido 
para cada segmento; 
- Porcentaje de las embarcaciones de pesca que están registradas. 
- El Total Anual de Capturas Autorizadas (TAC) en la pesquería de pulpo se distribuye entre los segmentos 
artesanal, costero e industrial de una manera "participativa", "transparente" y "científica". 
 
Guinea: 
- Número de datos fiables disponibles regularmente sobre la gestión pesquera. 
- Porcentaje de datos de gestión pesquera, publicados regularmente y puestos a disposición del público. 
- El número de buques pesqueros que operan en la ZEE no puede superar un valor máximo establecido 
para cada segmento. 
- Porcentaje de las embarcaciones de pesca que están registradas. 
- El sistema de vigilancia por satélite de los buques pesqueros industriales por parte de la agencia nacional 
de vigilancia es funcional.  
 
El objetivo general de la auditoría es verificar los logros de los servicios nacionales en el marco de cada 
IPBR para el tercer, cuarto y quinto año de la aplicación del mecanismo PBR.  
 

 
 
 


